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1. Carta del Presidente

El año 2014 estuvo centrado en los cambios al escenario tributario 
del país que traía consigo la Reforma Tributaria. Fueron meses de 
discusión legislativa y de análisis por parte de la industria de fondos 
mutuos respecto a los potenciales impactos que conllevarían los di-
versos cambios considerados. Sin duda, el espíritu de la Reforma, el 
cual considera, entre otros, “hacer que los que ganan más, paguen 
más” es un objetivo el cual la mayoría podría estar de acuerdo, sin 
embargo, el cómo alcanzar dicho objetivo, es lo que más de alguno 
podría cuestionar. 

Luego de diversas indicaciones presentadas al Proyecto de Ley, la 
Reforma se modificó en varios aspectos, sin embargo, es induda-
ble que aún sigue siendo compleja, al mismo tiempo de conside-
rar incongruencias con la realidad del mercado, lo cual dificultará 
su implementación.

La Reforma implica diversas modificaciones operativas para las 
Administradoras de Fondos, las que deben ser resueltas oportuna-
mente, para ello se requiere que el plan de implementación impul-
sado por el gobierno sea efectivo para la ejecución adecuada de los 
cambios, y a su vez se espera celeridad respecto a la resolución de 
normativas por parte del regulador. Sin duda, el desafío que impone 
para las Administradoras es la convivencia, entendimiento y manejo 
de dos sistemas tributarios en uno. 

El mercado debe estar a la altura del desafío y para ello es funda-
mental el trabajo público – privado. La Asociación considera funda-
mental trabajar junto con las autoridades y, en especial, con el Mi-
nisterio de Hacienda para asegurar una aplicación no sólo efectiva 
sino que eficiente.

Se espera que las autoridades velen para que no se generen discrimi-
naciones injustificadas entre productos, es decir, que un mecanismo 
de ahorro e inversión no se vea perjudicado o favorecido de manera 
explícita o incluso no deliberada en relación a algunos de su compe-
tencia. Preocupa, que se retroceda en un mecanismo como son los 
fondos mutuos, que han democratizado y por tanto universalizado el 
ahorro y la inversión, constituyendo una herramienta, hasta la fecha, 
simple y que da acceso a todas las personas, incluso a aquellas con 
una mínima capacidad de ahorro, a las economías y mercados del 
mundo, escenario al que de otra manera sólo tienen acceso grupos 
económicos o personas con alto patrimonio.

De no contar oportunamente con las regulaciones apropiadas se 
estaría expuesto a errores, dudas, e incertezas que impiden desple-
gar todas las decisiones que deben tomarse para dejar el camino 
cimentado para el año comercial 2017 y tener una operación renta 
perfecta desde el lado de la industria en el año 2018 sin debilitar un 
instrumento de ahorro e inversión que crece, y aumenta las posibili-
dades de ahorro de las personas.

Andrés Lagos Vicuña
Presidente
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2. Carta de la Gerente General

El último tiempo Chile ha sido impactado por distintas situacio-
nes dentro del mercado que han mermado la confianza en el sis-
tema financiero. 

Es imperativo insistir y hacer ver que actos de esta naturaleza no 
son un habitual, y la generalización hace más daño aún, creando 
incertidumbre y desconfianza y afectando la imagen del mercado 
de valores chileno, que es uno de los principales activos como país.

El efecto en la confianza erosiona el crecimiento y desarrollo del 
mercado y a cada industria que lo compone. Situaciones pun-
tuales o casos específicos, inevitablemente afectan a todo el sis-
tema, causando daño a los inversionistas, en especial a aquellos 
menos informados, quienes reaccionan sin entender las aristas 
del problema y por ende sus consecuencias, tomando de esta 
manera decisiones inapropiadas y consecuentemente asimilan-
do potenciales pérdidas. 

En este escenario se hace más importante fortalecer la educación 
financiera, entregar a las personas información y herramientas para 
entender lo disponible, se convierte en un factor clave para que 
puedan evaluar los riesgos y oportunidades ante distintos eventos y 
tomar decisiones con fundamento y acorde a sus expectativas. En-
tendiendo los problemas, sus causas y sus potenciales efectos.

La Asociación ha focalizado esfuerzos en potenciar la comunica-
ción y educación al inversionista. Se han desarrollado proyectos y 
llevado a cabo actividades en colegios, universidades y para públi-
co en general, orientadas a informar y dar a entender los aspectos 
claves a la hora de adquirir un producto financiero. También ha sido 
y es de igual importancia medir la evolución, transición e impacto 
de lo realizado, lo que proporciona líneas de acción para una evolu-
ción en esta materia de educar.

Personas más informadas y empoderadas de sus finanzas son cla-
ves en el camino de un mercado de capitales robusto, estable y con 
un desarrollo sostenido en el tiempo, y un pilar sustantivo para ase-
gurar confianza en el sistema financiero. 

Mónica Cavallini Richani
Gerente General
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#3 [Directorio de la AAFM]

La administración de la Asociación de Administradoras de Fondos 
Mutuos de Chile A.G. está a cargo de un Directorio integrado por 
siete miembros, los que son elegidos por la Asamblea de asociados 
por un período de dos años. Sus funciones, principalmente, radican 
en tratar y resolver todas aquellas materias que no sean de exclusi-
va competencia de la Asamblea y que tengan por finalidad el cum-
plimiento de los objetivos de la Asociación.

8
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3. Directorio de la AAFM

Presidente
Andrés Lagos Vicuña

Vicepresidente
Andrés Errázuriz Ruiz-Tagle

Director 

José Manuel Silva Cerda

Director 

Gerardo Spoerer Hurtado

Director 

Javier Valenzuela Cruz

Directora 

María Paz Hidalgo Brito

Director 

Juan Pablo Lira Tocornal

El señor Pedro Atria Alonso, fue Director de la AAFM hasta el 7 de 
abril de 2015, fecha hasta la cual ocupó el cargo de Vicepresidente 
de la AAFM.
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Se publicó la Ley Única de Fondos

Lanzamiento de redes sociales:
@FondosMutuosCL y
facebook.com/AfondoChile

7 de enero de 2014 

23 de abril de 2014

[Hitos de 2014]
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4. Hitos de 2014

Se realiza ceremonia de 
premiación de 1° versión de 
Premio PEF – Al Periodismo 
Económico Financiero en Chile

Se firma convenio con Universia para participar en 
programa de educación financiera en Universidades:
Curso E-Learning de Inserción Laboral para el 
Empleo y Autoempleo.
Diciembre 2014, finalizan Cursos E-Learning de 
Inserción Laboral para el Empleo y Autoempleo con 
más de 6.500 alumnos inscritos en 9 instituciones de 
20 ciudades del país.

26 de mayo 2014

30 de abril de 2014 

4. Hitos de 2014

11
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Lanzamiento sitio web de 
educación financiera:

Se publicó la Reforma Tributaria

Fanpage AFONDOCHILE, logra 
una comunidad de más de

Chile fue elegido por FIAFIN 
como jurisdicción para conformar 
su sede, lo que se espera 
concretar al término de 2015

4.000 seguidores

A FONDO CHILE

6 de agosto de 2014

29 de septiembre de 2014

11 de noviembre de 2014
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4. Hitos de 2014

Al término de 2014, habían 
ingresado más de 177.000 
partícipes, alcanzando un total de

Al cierre del 2014, el patrimonio 
de fondos mutuos supera 

En el 2014, el patrimonio de la 
industria de fondos mutuos 

Fondos Mutuos, principal 
herramienta de ahorro e inversión 
recordada por los inversionistas, 
logrando un conocimiento total del

100% en segmento ABC1

1.994.149

USD 45.820 millones

crece 30%
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A diciembre de 2014, el patrimonio efectivo administrado por la 
industria de fondos mutuos en Chile1 continúo con una trayectoria 
ascendente, alcanzando MM$ 28.083.749 (USD 45.820 millones) 
(Gráfico N°1). Ello, significó un aumento cercano al 30% anual 
(15,3% en promedio para los últimos trece años). En línea con lo an-
terior, el número de partícipes también se incrementó, incorporán-
dose 177.615 nuevos aportantes (Gráfico N° 2). Así, a diciembre de 
2014 los fondos mutuos representaron un 19,1% del PIB nacional 
(15,8% a diciembre del 2013) (Gráfico N°3). A nivel mundial, el pa-
trimonio total de fondos mutuos en el mundo alcanza los 31.381 
billones de dólares, siendo Estados Unidos y Australia quienes al-
canzan nuevamente la mayor participación de fondos mutuos con 
respecto al PIB (Gráfico N°4).

1 A fines del 2014 la industria de fondos mutuos estaba conformada por 19 admi-
nistradoras de las cuales 18 forman parte de la Asociación de Fondos mutuos de 
Chile (AAFM). Consorcio no forma parte de la AAFM.

#5[La industria en cifras]
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Gráfico Nº 1

Fuente: Asociación de Administradoras de 
Fondos Mutuos.

PATRIMONIO EFECTIVO 
ADMINISTRADO Y PARTÍCIPES
(índice 2001-2014=100)
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5. La industria en cifras

Gráfico Nº 2

Gráfico Nº 3

Gráfico Nº 4

Fuente: Asociación de Administradoras de 
Fondos Mutuos.

NUEVOS PARTÍCIPES
(miles)

Fuente: AAFM y Banco Central de Chile.

PATRIMONIO EFECTIVO 
ADMINISTRADO
(porcentaje del PIB)

Fuente: Investment Company Institute y 
Fondo Monetario Internacional.

PATRIMONIO EFECTIVO 
ADMINISTRADO
(porcentaje del PIB)

Gráfico Nº 5

Fuente: Asociación de Administradoras de 
Fondos Mutuos.

NUEVOS PARTÍCIPES
(miles)
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Al igual que en los últimos años, la mayoría de los inversionistas 
tuvo un perfil conservador, siendo los fondos de deuda, los que 
registraron el mayor crecimiento del número de partícipes (Grá-
fico n°5). En tanto, la participación de los recursos administrados 
de esta categoría se mantuvo en un porcentaje similar al año an-
terior (84,1% a fines del 2013) (Tabla N°1). En particular, los fon-
dos de deuda con duración menor a 90 días nacional son quienes 
agrupan la mayor parte del patrimonio administrado y de apor-
tantes (39,2 y 33,3% del total de la industria, respectivamente). 
Cabe destacar el crecimiento de los fondos de deuda de largo 
plazo, donde la categoría de aquellos con duración mayor a 365 
días mostró un crecimiento anual de un 77% alcanzado una parti-
cipación de mercado de un 30%. Con todo, los fondos accionarios 
abarcan el mayor número de ofertas disponibles (40,3% del total 
a fines del 2014).  

Fuente: Asociación de Administradoras de 
Fondos Mutuos.

TABLA Nº 1
PARTICIPACIÓN EN LA INDUSTRIA
(porcentaje)

Gráfico Nº 6

Fuente: Asociación de Administradoras de 
Fondos Mutuos.

PATRIMONIO EN APV EFECTIVO 
ADMINISTRADO
(miles de pesos)

 En relación al Ahorro Previsional Voluntario (APV) en la industria de 
fondos mutuos, es posible observar que el patrimonio administrado, 
a diciembre del 2014 fue $1.594.898 millones, aumentando 18,7% 
anual (Gráfico N°6). Por su parte, el número de aportantes se incre-
mentó levemente ubicándose en 184.210 personas (Gráfico N°7). 

INVERSIONES 

Al cierre del 2014, las inversiones de los fondos mutuos se realizaron 
principalmente en el mercado nacional, siendo los instrumentos de 
deuda los preferidos por la industria (Gráfico N°8 y N°9). En particu-
lar, al igual que en el 2013, los recursos fueron principalmente inver-
tidos en depósitos, pagarés bancarios y de instituciones financieras. 
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Gráfico Nº 7

Fuente: Asociación de Administradoras de 
Fondos Mutuos.

PARTÍCIPES EN APV
(miles de personas)

Gráfico Nº 8

Fuente: Superintendencia de Valores y 
Seguros.

TIPO DE INVERSIONES

Gráfico Nº 9

(*) Incluye pagarés estado y bco. central, 
letras crédito bcos. y financ, pagarés 
empresas, bonos securizados, cuotas FI 
y derechos, otros inst. e inv. Financieras y 
Cuotas FM.

Fuente: Superintendencia de Valores y 
Seguros.

INVERSIÓN NACIONAL POR TIPO 
DE INSTRUMENTOS



18

Reporte anual 2014

Por su parte, la renta variable nacional se concentró casi en su tota-
lidad en acciones y derechos. En línea con lo anterior, de acuerdo a 
la categorización de la AAFM, las inversiones en instrumentos nacio-
nales fueron realizadas principalmente por fondos mutuos de deuda 
(Gráfico N°10).

Por su parte, las inversiones realizadas en el exterior aumentaron un 
43,7% anual, concentrándose principalmente en otros instrumentos 
de capitalización (los que corresponden mayoritariamente a ETF) y 
cuotas de fondos mutuos (Gráfico N°11). Los principales fondos que 
realizan inversiones en el extranjero son los fondos mutuos acciona-
rios y los balanceados (Gráfico N°12). Cabe señalar que los principa-
les países de destino corresponden, al igual que en el 2013, a Estados 
Unidos, Luxemburgo y Brasil (Gráfico N°13), siendo los principales 
instrumentos elegidos: las cuotas FICE, cuotas de fondos mutuos ex-
tranjeros y, los bonos del estado y Banco Central, respectivamente. 

Gráfico Nº 10

Fuente: SVS y AAFM.

INVERSIÓN NACIONAL POR TIPO 
DE FONDOS
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5. La industria en cifras

Gráfico Nº 11

(*) Incluye bonos empresas, Otros inst. e inv. 
Financieras, Cuotas FI y derechos, Bonos 
bcos. y financiera, Pagarés estado y bco. 
central.

Fuente: Superintendencia de Valores y 
Seguros.

INVERSIÓN INTERNACIONAL POR 
TIPO DE INSTRUMENTOS

Gráfico Nº 12

Fuente: SVS y AAFM.

INVERSIÓN INTERNACIONAL POR 
TIPO DE FONDOS

Gráfico Nº 13

Fuente: Superintendencia de Valores y 
Seguros.

INVERSIÓN EN EL EXTRANJERO 
POR PAÍS
(porcentaje)
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6. El escenario regulatorio

LEGISLACIÓN Y NORMATIVA

El año 2014 tuvo como contexto la implementación de la ley N° 
20.712 (LUF), junto con la discusión y aprobación de la ley N° 
20.780 que establece la reforma tributaria (RT), lo cual enfocó los 
esfuerzos de la Asociación, por un lado, en participar en los conte-
nidos de la normativa que debía emitirse, idónea al espíritu de LUF, 
junto con llevar a cabo los análisis y generar las instancias de dis-
cusión que permitieran entender los impactos de la reforma para 
la industria de fondos. A su vez, y a través de diversos desarrollos 
y proyectos, se trabajó en modificaciones normativas alineadas a 
propuestas industria, asegurando un marco jurídico simplificado y 
flexible, considerando visión y potencial de la industria en miras a 
fortalecer su crecimiento y desarrollo. 

Se sostuvieron diversas reuniones con representantes del Ministerio 
de Hacienda, con asesores de dicha cartera, el Servicio de Impues-
tos Internos y la Superintendencia de Valores y Seguros. A su vez, 
también se expuso ante el Congreso y se concretaron encuentros 
con diversas entidades privadas, tales como la Asociación Chilena 
de Administradoras de Fondos de Inversión (ACAFI), Asociación de 
Bancos e Instituciones Financieras (ABIF) y el DCV, entre otros.

LEY N° 20.712, SOBRE 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 
DE TERCEROS Y CARTERAS 
INDIVIDUALES O LEY ÚNICA DE 
FONDOS (LUF)

Dada su entrada en vigencia el 02.05.2014, la AAFM participó en la 
discusión y análisis de la normativa en consulta, la cual debía emitir-
se conforme a la relegación de materias que realiza la ley. Algunas 
de las normas emitidas: NCG N° 365 que establece contenidos 

mínimos de reglamentos y textos de contratos de fondos y regula 
procedimiento de depósito, NCG N° 368 que regula el registro de 
aportantes, NCG N°370 que regula la fusión, división y transfor-
maciones de fondos o sus series, entre otras. Adicionalmente, se 
revisó con autoridades la interpretación de determinadas disposi-
ciones y la posibilidad de materializar algunas enmiendas.

LEY N° 20.780, REFORMA TRIBUTARIA 
QUE MODIFICA EL SISTEMA DE 
TRIBUTACIÓN DE LA RENTA E 
INTRODUCE DIVERSOS AJUSTES EN 
EL SISTEMA TRIBUTARIO (RT)

El 01.04.2014, y luego de varios anuncios, el Ejecutivo ingresó al 
Congreso proyecto de ley de reforma tributaria que modifica el 
sistema de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en 
el sistema tributario, el que cambia la base de tributación de un 
sistema de rentas percibidas a rentas atribuidas, lo cual afecta a la 
industria de fondos, e incorpora una serie de enmiendas al régimen 
tributario vigente de estos instrumentos. 

El 26.09.2014 se promulgó la ley N° 20.780, publicándose el 
29.09.2014. En definitiva la ley estableció dos sistemas de tribu-
tación, de Renta Atribuida e Integrado Parcial, no se considera el 
impuesto único del 10% a rentas propias presentado en proyecto 
inicial y, en su defecto, los aportantes de fondos mutuos tributan en 
dos oportunidades: (i) atribución/percepción de utilidades; (ii) ena-
jenación/rescate de cuotas.; mantiene el artículo 107 y la reinver-
sión establecida en artículo 108, se incorporan los fondos mutuos 
al 54 bis, y se deroga el artículo 57 bis.

En el transcurso de la tramitación del proyecto y en forma posterior 
a su publicación, la AAFM generó una serie de instancias (reuniones 
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con autoridades, charlas, entre otros) con el Ministerio de Hacienda, 
asesores tributarios, y otros profesionales con expertise en la 
materia, en las cuales se buscó entender la forma de implementar 
la reforma dentro del espíritu de ésta sin afectar la característica 
inherente de los fondos mutuos, su liquidez.  

ALGUNAS ACTIVIDADES / HITOS 
IMPORTANTES

•	 El 14.04.2014 la AAFM, representada por Directora María Paz Hi-
dalgo y Mónica Cavallini participan en presentación de la reforma 
realizada por el Subsecretario de Hacienda, Alejandro Micco. 

•	 El 15.04.2014 la AAFM, representada por Director Juan Pablo 
Lira y Mónica Cavallini, expone ante la Comisión de Hacienda de 
la Cámara de Diputados, en ésta se destacan los puntos de aten-
ción que requieren ser abordados por la autoridad para asegurar 
una implementación adecuada del nuevo régimen tributario. 

•	 El 02.12.2014 el SII publicó Circular N° 62 relativa al artículo 54 
bis de LIR. Los puntos principales son:

 
•	 Se aclara que el mayor valor asociado a las inversiones en cuo-

tas de fondos mutuos está contemplado dentro del concepto 
“rendimiento” establecido en artículo 54 bis de LIR (punto con-
templado en agenda de trabajo con Ministerio de Hacienda).

•	 Se explicita que el monto total anual que podrá acogerse 
al beneficio, equivalente a 100 UTA, considera sólo las in-
versiones efectuadas durante el año.

•	 Pendiente de publicación resolución del SII relativa a pro-
cedimiento y plazo para que el SII informe a las entidades 
receptoras de fondos traspasados si es que el monto inver-
tido por un contribuyente excede el límite de 100 UTA.

•	 El 31.12.2014 el SII publicó Resolución N° 130, la que estable-
ce declaración jurada anual que deben presentar las entidades 
facultadas para emitir productos financieros acogidos al artí-
culo 54 bis de LIR. Fija forma y plazo de presentación de esta 
declaración y emisión de certificado a que se refiere el inciso 
undécimo del citado artículo.

•	 El 31.12.2014 el SII publica Resolución N° 131, la que fija for-
mato de mandato para retiro o liquidación de inversiones, efec-
tuadas para la reinversión de éstas en la misma entidad u en 
otra institución habilitada, de conformidad con el inciso undé-
cimo del artículo 54 bis de LIR.

•	 El 30.01.2015 se publicó Circular N°11 que instruye sobre las 
modificaciones efectuadas por la ley N° 20.780 al beneficio tri-
butario contenido en el artículo 57 bis de la LIR. 

•	 Durante enero de 2015 la AAFM participó en Mesa Directiva 
del Comité Tributario de la Asociación de Bancos, con el obje-
tivo de analizar en forma conjunta los alcances de la implemen-
tación del artículo 54 bis. En dicha instancia, se acordó trabajar 
en un proceso integrado.

•	 Mesa de trabajo SII: El 17.02.2015, la AAFM sostuvo reunión 
con el SII por temas relativos a declaraciones juradas referidas 
a disposiciones contenidas en LUF, en la cual se solicitó y acor-
dó trabajar en conjunto declaraciones juradas y otros temas 
atingentes asociados a la reforma tributaria. 
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MINISTERIO DE HACIENDA

AGENDA MERCADO DE CAPITALES

La AAFM solicitó a dicha cartera sostener mesa de trabajo que per-
mitiera coordinar y optimizar diversas iniciativas referidas a la indus-
tria de fondos. En este sentido, se hizo entrega a dicha cartera una 
agenda de trabajo, la cual contiene diversas propuestas con el ob-
jetivo de perfeccionar la regulación relativa al mercado de capitales 
en este ámbito, incorporando materias relativas a la implementación 
de la reforma tributaria, perfeccionamiento de regulación de fondos, 
colaboración con el Consejo de Estabilidad Financiera y con el Con-
sejo Consultivo de Mercado de Capitales, entre otros. 

IMPLEMENTACIÓN REFORMA 
TRIBUTARIA

En distintas instancias se hizo presente a la autoridad sobre las 
complejidades operativas de la implementación, junto con la nece-
sidad de velar por su simplificación, así como, en la disminución de 
costos que se puedan traspasar a partícipes. La AAFM manifestó la 
importancia de revisar, en conjunto con la autoridad, la implemen-
tación del nuevo marco tributario establecido en la reforma, a la luz 
de las características y operatoria de los fondos mutuos, aseguran-
do que su aplicación sea costo efectiva. 

Presentación AAFM sobre 
Conglomerados Financieros

El 09.12.2014 la AAFM expuso ante grupo de Conglomerados Fi-
nancieros del Consejo de Estabilidad Financiera, en el marco de 
invitación extendida por el Ministerio de Hacienda, quien solicitó 

la asistencia técnica del FMI para que entregue un diagnóstico so-
bre la situación de la regulación de conglomerados financieros en 
Chile, así como, definir los principios que debiera incluir una Ley de 
Conglomerados Financieros para nuestro país. La AAFM presentó 
su visión de la materia, recibiendo el agradecimiento de la misión 
del FMI y la autoridad por la información proporcionada. 

Proyecto de Ley que crea una 
Comisión de Valores y Seguros

El 14.01.2015 la AAFM realizó presentación ante Grupo de Trabajo 
sobre Fortalecimiento Institucional para el Buen Funcionamiento 
del Mercado de Capitales, equipo integrado por los señores: Luis 
Cordero, Matías Larraín, Guillermo Larraín, Fernando Coloma y 
Guillermo Tagle, respecto al Proyecto de Ley que transforma la Su-
perintendencia de Valores y Seguros en una Comisión de Valores y 
Seguros, el que se encuentra en tramitación en el Congreso. 

Superintendencia de Valores y 
Seguros (SVS)
Reunión Superintendente de 
Valores y Seguros, Sr. Carlos 
Pavez

El 26.04.2014 la AAFM sostiene reunión con el Superintendente, 
en la cual junto con felicitar por su designación e informar dispo-
sición de mantener relaciones fluidas de trabajo con la autoridad, 
se solicitó trabajar alineados en la redacción de la normativa rela-
tiva a LUF, junto a toda normativa que concierna a la industria de 
fondos. Además, se presentaron los temas pendientes de resolu-
ción por la SVS. 
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Normativa relativa a políticas 
de inversión de fondos mutuos

La AAFM entregó a la SVS visión de mercado respecto al alcance y 
objetivos de las disposiciones de LUF en lo que se refiere a la regu-
lación de inversiones de fondos mutuos. Luego de publicación de 
normativa en consulta y derivados los comentarios de la industria, 
se sostienen reuniones con la autoridad que permiten aclarar di-
versas materias planteadas dentro de las observaciones respecto 
a la norma publicada.

Solicitud de pronunciamiento 
sobre Circulares de Auditoría 
N°32 y N°33, del Colegio de 
Contadores

El 09.02.2015 la AAFM solicitó a la SVS se pronuncie respecto a la 
procedencia de la abstención de conclusión planteada por el Co-
legio de Contadores en la circular de auditoría N°32. El 20.03.2015 
la SVS emitió Oficio Ord. N° 5607 en respuesta de dicho servicio a 
consulta realizada, en el cual señaló: (i) que mediante Oficio Circu-
lar N° 872, la SVS se pronunció aclarando el ámbito legal y norma-
tivo aplicable a la obligación de los auditores, indicando no corres-
pondía se aplicarán las disposiciones de las circulares del Colegio 
de Contadores; (ii) el 18.03.2015 la SVS rechaza recurso de repo-
sición contra el oficio circular citado, presentado por un grupo de 
empresas de auditoría externa; (iii) respecto a la aplicación del art. 
21 hace presente que la LUF no contempló ninguna disposición 
transitoria en la materia, por tanto dicha disposición aplica para los 
informes emitidos al 31.12.2014.

Servicio de Impuestos Internos 
(SII)

Reunión Director SII, Sr. Michel 
Jorrat

 El 10.04.2014 la AAFM, representada por sus Directores, gerente 
general y equipo AAFM sostuvo reunión con el Director Nacional 
del SII, Sr. Michel Jorrat, a quien se felicita por un nombramiento 
y se manifestó disposición del gremio de mantener relación de 
trabajo con dicho servicio, junto con solicitar coordinar temas de 
trabajo entre ambas entidades por aquellos temas relativos a la 
industria de fondos. 

Mesa de trabajo AAFM junto a 
TGR y SII

El 28.03.2014 la AAFM sostuvo reunión con ambas autoridades 
con el objetivo de establecer una mesa de trabajo que permitera 
coordinar una solución a las problemáticas suscitadas respecto 
al cálculo y pago de las bonificaciones fiscales respecto a trabaja-
dores acogidos a modalidad tributaria a) y a las solicitudes de re-
integro y órdenes de embargo emitidas por TGR. Las autoridades 
manifestaron su voluntad y coordinación entre ellas para lograr 
identificar, durante todo el proceso operativo que implica el pago 
de una bonificación, donde radican las problemáticas y riesgos. 
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Resolución N° 20, 10.03.2015

El SII publicó resolución que establece forma y oportunidad en que 
las administradoras de fondos de inversión y fondos mutuos y las 
instituciones intermediarias que se señalan, deben cumplir con la 
obligación de informar, establecida en los artículos 81 y 82 de la 
ley que regula la administración de fondos de terceros y carteras 
individuales.

Resolución N° 21, 13.03.2015

El SII publicó resolución que establece forma y oportunidad en que 
las administradoras de fondos de inversión y fondos mutuos y las 
instituciones intermediarias que se señalan, deben presentar las 
declaraciones juradas a las que se refiere el artículo 7° transitorio 
de la ley N° 20.712, de 2014, sobre “Administración de fondos de 
terceros y carteras individuales”. 

FATCA

Con el objetivo de mantener informada a la industria y contar con 
una instancia para que las distintas administradoras resuelvan in-
quietudes, se sostuvo un encuentro con representantes de de la 
industria. En dicha instancia las administradoras compartieron el 
nivel de avance en la implementación de la normativa. Además, el 
tributarista Sr. Miguel Zamora expuso sobre los aspectos legales 
del IGA y respondió inquietudes de la industria en la materia. A 
su vez, en junio de 2014 la AAFM informó de los Global Interme-
diary Identification Number (GIINS) de las administradoras de 

fondos mutuos, los cuales fueron enviados a la industria. A su vez, 
se envió el listado de códigos GIIN de todas las instituciones re-
gistradas en Chile.

Comisión Bravo, Sistema de 
Pensiones

La AAFM solicitó audiencia y expuso ante la Comisión, con fecha 
24.07.2014, esto con el objetivo de proporcionar información al 
gobierno que permita efectuar un diagnóstico del sistema previ-
sional y que los especialistas consideren, dentro de los cambios 
que sugerirán para mejorar el modelo vigente, las propuestas 
de perfeccionamiento que visualiza la industria de fondos mu-
tuos. La propuesta presentada se basó en medidas tendientes a 
perfeccionar el APVC. Se envió informe a la Comisión Bravo el 
21.07.2014. A la fecha, se encuentra pendiente la entrega del in-
forme final de parte de la comisión de expertos, la que dispone 
de plazo hasta agosto de 2015 para plantear las propuestas de 
cambios al sistema de pensiones.

Consejo de Autorregulación 
AAFM

Durante el 2014, el Consejo enfocó sus esfuerzos en el análisis de 
diversos informes y estudios relativos a la industria de fondos. Adi-
cionalmente, sostuvo reunión con el Superintendente de Valores y 
Seguros, Sr. Carlos Pavez, en la cual los integrantes del Consejo se 
presentaron a la autoridad y expusieron su visión de la autorregula-
ción en la industria de fondos. 
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7. Educación financiera

Actualmente la educación financiera genera un alto interés debido 
al mayor acceso a productos financieros en la población y a la cada 
vez mayor oferta y sofisticación de dichos productos. 

Consciente de este desafío, la AAFM desde sus inicios ha centrado 
sus esfuerzos en simplificar y familiarizar los conceptos asociados 
a la compra de un instrumento financiero, junto con desarrollar 
herramientas que faciliten el entendimiento de la información, 
como también, en la optimización de la calidad de la información 

disponible. Una mayor disposición de información, no siempre es mejor, 
puesto que en el caso de que ésta no sea entendida, finalmente perju-
dica al inversionista. Conforme a lo anterior, se ha trabajado en distintas 
actividades orientadas a fortalecer el conocimiento financiero de manera 
simple y lúdica, dirigiéndose a un público de distintas edades y perfiles, 
esto con el fin de asegurar un verdadero involucramiento de las personas 
al momento de ahorrar o invertir.

Sitio Educación financiera www.afondochile.cl
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En agosto de 2014 se lanzó el sitio exclusivo de educación financie-
ra de la AAFM, denominado A FONDO CHILE
(www.afondochile.cl). A través de éste se busca aportar a una mejor 
comprensión de los conceptos y productos financieros, específica-
mente respecto a fondos mutuos. Con un lenguaje simple y claro, 
mediante videos, animaciones, testimonios y columnas de opinión 
de especialistas, se abordan diversos aspectos fundamentales aso-
ciados a la inversión o ahorro a través de fondos mutuos. 
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Educación en Universidades

Universia, junto a la AAFM y otras entidades gremiales, lanzó en 
el año 2014 el primer curso de inserción laboral para el empleo y 
autoempleo, el cual aborda integralmente temas de interés trans-
versales para todo nuevo profesional,  tales como: 

•	 Proceso de búsqueda de empleo
•	 Emprendimiento y autoempleo
•	 Contratos e impuestos
•	 Creación de una empresa
•	 Finanzas personales
•	 Ahorro previsional
•	 Sistema de salud
•	 Seguros

A través del módulo “Finanzas Personales”, los estudiantes podían 
evaluar distintos mecanismos de ahorro e inversión, entre ellos los 
fondos mutuos. 

En la primera edición del curso, participaron 9 instituciones, con 
más de 6.500 alumnos inscritos y presencia en 20 ciudades del país. 
El programa tiene como objetivo gradualmente ir incorporando 
nuevas entidades, de manera de entregar a más alumnos los con-
tenidos y herramientas básicas que les permitirá enfrentar e mejor 
forma el mercado laboral.

Por otro lado, dado que estar en contacto directo con alumnos y 
profesores es altamente valorado por la industria de fondos mu-
tuos, es que por más de cinco años los gerentes generales de las 
entidades que forman parte de la AAFM y el equipo ésta, han vi-
sitado distintas universidades en el país realizando ciclos de expo-
siciones, en las cuales se presenta de manera simple y amigable la 
importancia de la planificación financiera y el funcionamiento del 
producto fondos mutuos en general. Se ha estado presente en: 
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Universidad Diego Portales, Universidad Andrés Bello, Universidad 
Católica, Universidad Alberto Hurtado, Universidad Católica de 
Valparaíso, Universidad Santo Tomás, Universidad Gabriela Mistral, 
Universidad de Chile, Universidad del Desarrollo, Universidad San 
Sebastián y Universidad Santa María. 

Educación en Colegios

Adicional a los programas de educación dirigidos a estudiantes uni-
versitarios, la Asociación considera que una formación financiera 
temprana es clave para el desarrollo de una cultura financiera, es 
por ello que durante el primer semestre de 2014 colaboró con el 
programa de educación financiera para niños Smart Money Kids. 
Además, se ha trabajado en un nuevo proyecto que permita abor-
dar esta materia en los más pequeños y se espera su lanzamiento 
en el segundo semestre de 2015. 
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Redes sociales

La revolución de las comunicaciones on-line ha generado la nece-
sidad de estar presentes en los canales de información más impor-
tantes y usados por las personas, como son las redes sociales. 
 Es por ello, que la AAFM durante el 2014 fortaleció sus soportes 
digitales, lanzando en abril de 2014 su presencia en redes sociales, 
en Facebook y Twitter: AFondochile y FondosmutuosCL, respecti-
vamente. Ambas redes han tenido un crecimiento constante desde 
su creación, logrando crear una comunidad involucrada y receptiva 
hacia los contenidos ofrecidos en todo momento, lo cual ha posi-
cionado estos canales como indispensables para dar a conocer a la 
AAFM al público y mantener una comunicación directa e inmediata 
con los partícipes o potenciales ahorrantes o inversionistas.

Participación en Consejo 
Consultivo de la Sociedad Civil

La Asociación participó en la discusión de diversas materias de 
interés para la industria, esto en función de su participación en el 
Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, el cual ha sido impulsado 
por la Superintendencia de Valores y Seguros y tiene como objeti-
vo generar una instancia directa de participación y consulta sobre 
propuestas, programas y acciones relativas a la participación ciu-
dadana y educación financiera, junto con acompañar los procesos 
de toma de decisiones de las políticas públicas impulsadas por el 
servicio,. La mesa de trabajo está conformada por:

- Carlos Pavez, Superintendente de Valores y Seguros.
- Fernando Pérez, Jefe Área Protección al Inversionista y Asegurado 
de la Superintendencia.
- Nicolás Cáceres, Jefe Área Comunicación, Educación e Imagen 
de la Superintendencia.
- Dieter Linneberg, Director Ejecutivo del Centro de Gobierno 
Corporativo de la Universidad de Chile.
- Pablo Enrione, Presidente de la Asociación de Corredores de 
Banca Seguros y Canales Masivos.
- Jorge Claude, Vicepresidente Ejecutivo de la Asociación de 
Aseguradoras.
- Mónica Cavallini, Gerente General Asociación de Administradoras 
de Fondos Mutuos.
- Federico Joannon, Presidente de la Asociación Gremial de 
Profesionales Asesores de Consumidores y Usuarios de Chile, 
PRODEC-CHILE.
- Hernán Calderón, Presidente de la Corporación Nacional de 
Consumidores y Usuarios, CONADECUS.
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Presencia en medios

A través de los distintos medios de comunicación, la AAFM puede 
informar y educar a las personas de manera efectiva, por lo que in-
centivar un periodismo económico acucioso, imparcial y sin errores 
es de gran relevancia. Es así, como se continuó con encuentros con 
periodistas, coordinadores, editores y directores de distintos me-
dios, esto con el objetivo analizar conjuntamente diversos temas 
relacionados a la industria y al mismo tiempo, resolver consultas e 
inquietudes al respecto. 
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Premio PEF – Al Periodismo 
Económico Financiero en Chile

Por segundo año se hizo entrega del premio PEF, el cual reconoce 
la excelencia, acuciosidad y calidad en el trabajo periodístico en 
el sector financiero, específicamente en materias relacionadas al 
ahorro, inversión y en específico, a la industria de fondos mutuos. 
Una vez más, diversos ejecutivos y académicos independientes de 
la AAFM apoyaron esta iniciativa formando parte del jurado e im-
pulsando este reconocimiento, siendo parte de éste Fernando Ya-
ñez (Gerente General de DCV), Francisco Rosende (Docente UC), 
Felipe Morandé (Economista), María Teresa Cremaschi (Socia de 
Barros y Errázuriz), Hugo Traslaviña (Secretario General de AIPEF 
Chile), Enrique Marshall (Consejero del Banco Central de Chile) 
y Mónica Cavallini (Gerente General de la AAFM). El ganador del 
año 2014 fue Sebastián Valdenegro Toro, periodista del Diario Fi-
nanciero, por su reportaje “Las reformas que le cambiaron la cara 
al Mercado de Capitales”. A su vez, se hizo entrega de una distin-
ción especial a un artículo que destacó por su redacción ágil, clara, 
transparente y simple, reconociéndolo como “Mención Honrosa 
– Mejo Pluma” recibiendo dicha distinción Mónica Cerda Villalón, 
periodista de Revista Dinero, por su reportaje “Fondos Mutuos: el 
instrumento financiero de moda”.

Campaña

Con el objetivo de fortalecer la imagen de los fondos mutuos como 
un producto financiero confiable, junto con destacar elementos 
claves asociados a estos, se tuvo presencia en diversos medios de 
comunicación con una campaña masiva que destacó a los fondos 
mutuos como una herramienta para invertir y alcanzar los objeti-
vos propuestos.  Existió presencia en vía pública, televisión, líneas 
aéreas y radios.
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Asamblea Ordinaria AAFM

Se llevó a cabo el 24.03.2014, en ella se aprobó la cuenta de temas 
relativos al 2013 presentada por Directorio AAFM, junto con el 
balance del mismo periodo. Además, se llevó a cabo elección de 
Directorio para el periodo 2014-2016. En forma posterior, la AAFM 
recibe oficio ordinario de la unidad de asociaciones gremiales del 
Ministerio de Economía, el cual acusa recibo conforme de la pre-
sentación realizada por ésta a dicha entidad, mediante la cual se 
informa renovación del Directorio, nómina actualizada de asocia-
dos y se acompaña balance correspondiente al ejercicio 2013, lo 
anterior conforme a la ley de asociaciones gremiales.

XII Convención AAFM

Los días 25 y 26 de agosto de 2014 se realizó la XII Convención 
Anual en el Hotel Sheraton Miramar, donde los siguientes exposi-
tores realizaron diversas presentaciones: Vittorio Corbo, Rossana 
Costa, Carolina Fuensalida y Jaime del Valle, Roberto Méndez, 
José Miguel Cruz, Carlos Pavez, Solange Berstein y Felipe Larraín. 
En esta instancia se analizó el escenario económico nacional e in-
ternacional, junto con revisar las implicancias de la reforma tribu-
taria en el sector y se expusieron los desafíos para la industria de 
fondos mutuos el año 2015.
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Conferencia anual 
International Investment 
Funds Association (IIFA)

Se realizó entre los días 19 y 22 de octubre de 2014 en Australia, 
contó con la participación de 54 delegados de 28 países asociados. 
Asistió representando a la AAFM, Mónica Cavallini y Directores 
Sres. Andrés Lagos y Juan Pablo Lira. Los temas tratados durante 
la reunión se enfocaron principalmente en analizar las mejoras de 
ahorro para el retiro y el uso de los fondos para aquello, el papel de 
las asociaciones en la información al inversionista, los ETFs, actuali-
dad tributaria y tendencias, entre otros.

Reunión anual Federación 
Iberoamericana de Fondos de 
Inversión (FIAFIN)

Entre los días 04 y 06 de junio de 2014 se llevó a cabo la VIII reunión 
anual, en la cual Mónica Cavallini se mantiene como miembro del 
Directorio electo para el periodo 2014-2016. Participaron como 
expositores por la AAFM, su gerente general, Mónica Cavallini con 
presentación relativa a “Educación, Información y Comunicaciones 
en la industria de fondos mutuos de Chile” y el Director Sr. Juan Pa-
blo Lira con el tema “Profundización de los fondos de inversión co-
lectiva y su regionalización”. En sesión de Directorio FIAFIN, Chile 
fue elegido por FIAFIN como jurisdicción para conformar su sede, 
lo que implicará una serie de desafíos para la industria de fondos y 
el mercado de capitales nacional.
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International Organization of 
Securities Commissions (IOSCO)

Con el objetivo de colaborar con información relativa al mercado 
de fondos mutuos chileno para que la entidad referida disponga de 
una visión íntegra, la AAFM dio respuesta a encuesta relativa a po-
tenciales riesgos sistémicos en los mercados. Al respecto, la visión 
de la AAFM fue considerada en estudio IOSCO. La entidad agra-
deció participación de la AAFM durante el año 2014 y solicitó nue-
vamente colaboración para levantamiento de información 2015. 

Fondo Monetario 
Internacional (FMI)

El 08.05.2014 por solicitud del FMI, la AAFM se reunió con la enti-
dad multilateral para exponer sobre “Industry trends, outlook and 
risks. Interconnectedness with financial system”. El 10.06.2014, una 
nueva misión del FMI solicitó a la Asociación una nueva reunión en 
la que se conversó sobre “Corporate funding and business environ-
ment in Chile, flows of funds from mutual fund”. La AAFM se posi-
ciona como referente para la entidad de la referencia.

Reunión Instituto 
Iberoamericano del Mercado 
de Valores (IIMV) Guayaquil

En el marco de las reuniones que organiza el IIMV, en la cual se re-
únen los reguladores de países iberoamericanos, los días 28 al 30 
de abril de 2014 se realizaron jornadas sobre la regulación y super-
visión de la comercialización de instrumentos financieros, en las 
que participó la AAFM, representada por Director Juan Pablo Lira, 
quien expuso sobre la comercialización de fondos mutuos en Chile 
en un ámbito de autorregulación de la industria.
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Esta Asociación se apoya en diversos comités de trabajo, cuyos in-
tegrantes son representantes de las administradoras que forman 
parte de la AAFM. El objetivo general de dichas comisiones es con-
tribuir a las actividades y estrategias que emprenda la AAFM, re-
presentando la visión de la industria en las temáticas que abordan. 

Durante el año 2014, sesionaron los siguientes comités:

Reporte anual 2014
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Comité de Desarrollo 

El objetivo principal de este comité, es lograr acuerdos respecto 
a la entrega de información efectiva para los partícipes, desarro-
llando herramientas y validando criterios para la comparación de 
fondos. Durante el 2014 sesionó con temas relativos a la revisión y 
actualización de las categorías de fondos basadas en la estrategia 
efectiva de inversión para el ejercicio 2015; en la independencia de 
las entidades que entregan el Premio Salmón; también trabajó en 
el seguimiento de las políticas efectivas de inversión de los fondos, 
para de esta forma, asegurar la pertenencia de los mismos dentro 
de una categoría. Al mismo tiempo, trabajó en directrices para es-
tablecer un análisis situacional respecto a las características de las 
series de fondos.

Principal AGF S.A.

Bci Asset Management AGF S.A.

Larraín Vial  AGF S.A.

Santander Asset Management  S.A. AGF

Penta  AGF S.A.

IM Trust S.A. AGF

BancoEstado S.A. AGF

BICE Inversiones AGF S.A.

Corpbanca AGF S.A.

Itaú AGF S.A.

AAFM

AAFM

Administradora

Rodrigo González

Gerardo Spoerer

Ladislao Larraín

María Paz Hidalgo

Christian Villouta

Cristian Letelier

Pablo Mayorga

Javier Valenzuela

Alejandro Magnet

Andrés García

Mónica Cavallini

Macarena Ossa

Representante 
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Comité de Finanzas 

Este comité analiza y propone mejoras para la adecuada valoriza-
ción aplicada por las administradoras, buscando que las carteras de 
inversiones de toda la industria reflejen el valor de mercado de las 
mismas. Adicionalmente, analiza los potenciales riesgos financieros 
que puedan presentarse en la industria. Sesionó con temas relati-
vos a la incorporación en el Sistema Único de Precios de mejoras a 
las metodologías de valorización, tanto nacional como internacio-
nal; en el análisis de proveedores de información para valorización 
internacional. También analizó el establecimiento de un acuerdo de 
autorregulación relativo a la consideración de las políticas de ajus-
tes a precio de mercado, conforme a criterios de Circular n° 1.990, 
en derivados presentes en carteras de fondos de deuda con dura-
ción menor a 90 días.

Banchile AGF S.A. 

BancoEstado S.A. AGF

BBVA Asset Management AGF S.A.

Bci Asset Management AGF S.A.

BICE Inversiones AGF S.A.

BTG Pactual AGF S.A.

EuroAmérica AGF S.A.

Itaú AGF S.A.

Larraín Vial AGF. S.A.

Penta AGF S.A.

Principal AGF S.A.

Santander Asset Management S.A. AGF

Scotiabank AGF S.A.

AGF SURA S.A.

AGF Security S.A.

AAFM

Administradora

Mauricio Rojas

Paula Espinoza

Álvaro Ramirez (pdte.)

Sergio Benavente

Pablo López

Hernán Martin

José Luis Luarte

Juan Pablo Araujo

Iván Vera

Andrés Price

Marco Antonio Cabrera

Luis Aliste

Gabriel Garrido

Andrés Karmelic

Guillermo  Marín

Macarena Ossa

Representante 
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Comité de Operaciones 

Conformado para estudiar los aspectos técnicos y operativos que 
atañen a diversas materias de la industria. Sesionó en temas rela-
tivos a la implementación de LUF, en cuanto a sus impactos ope-
racionales. Adicionalmente, se mantuvieron análisis e introdujeron 
mejoras asociadas al Protocolo de Operaciones MLT y se revisaron 
contenidos de la ley de Reforma Tributaria, en específico, aquellos 
temas que implicarán modificaciones a sistemas operativos, o bien, 
desarrollos en este ámbito que requieran homologar procesos a 
nivel industria. Para el análisis operativo de FATCA se mantuvo el 
trabajo del sub-comité FATCA.

BancoEstado S.A. AGF

Banchile AGF S.A.

BBVA Asset Management AGF S.A.

Bci Asset Management AGF S.A.

BICE Inversiones AGF S.A.

IM Trust S.A. AGF

AGF SURA S.A.

Principal AGF S.A.

Santander Asset Management S.A. AGF

Scotiabank AGF S.A.

AGF Security S.A.

Itaú AGF S.A.

Corpbanca AGF S.A.

AAFM

Administradora

Hugo Galvez

Alan Briones

Rodrigo Videla 

Sergio Marin

Rubén Vilches

Luis Pinto

Daniel Rojas

Cristian Villena

Jorge Ferrada  

Miriam González

Cristian Garay

Francisco Cabrera 

Paolo Moya

Evelyn Aubele

Representante 
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Comité de Normativa 

Se encarga del análisis de la normativa vigente y del estudio de te-
mas que involucren aspectos jurídicos. Además, a través de este 
Comité la AAFM participa activamente en la discusión y proposi-
ción legal y normativa en coordinación con las autoridades. Sesionó 
analizando aquellas normas en consulta derivadas de la relegación 
que realiza LUF a normativa de la SVS y todos aquellos temas que, 
derivados de la implementación de dicha ley, requirieron una re-
visión jurídica, o bien, un proceder estandarizado para optimizar 
su cumplimiento. A su vez, se revisaron algunos contenidos de la 
Reforma Tributaria en su conjunto que se estiman complejos para 
la industria, o requieren acuerdos para implementar.

Bci Asset Management AGF S.A.

BancoEstado S.A. AGF

IM Trust S.A. AGF

AGF SURA S.A.

Penta  AGF S.A.

Principal AGF S.A.

AGF Security S.A.

Corpbanca AGF S.A.

Santander Asset Management S.A. AGF

BICE Inversiones AGF S.A.

Banchile AGF S.A.

Scotiabank AGF S.A.

AAFM

Administradora

Nibaldo Donoso

Felipe Banse

Sebastián Renner

Andrea Ravanal

María Luisa Acuña

Carolina Echaurren

Ramón Coromer

Mauricio Santos

Felipe Vio

Francisco Villablanca

Joaquin Merino

Sergio Araya

Evelyn Aubele 

Representante 
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11. La Asociación

Mónica Cavallini Richani
Gerente General

Evelyn Aubele Vergara
Abogado

Maritxu Zugarramurdi Lolas
Asistente de Gerencia

Macarena Ossa Rodríguez 
Desarrollo y Planificación

Soledad González Rodríguez 
Capacitación y Comunicaciones
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Administradora General de Fondos Security S.A.
Dirección: Av. Apoquindo 3150, piso 7, Las Condes  
Teléfono: (56 2) 2584 47 00		
www.inversionessecurity.cl

Administradora General de Fondos Sura S.A
Dirección: Av. Apoquindo 4820, oficina 1501, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2915 20 10	  
www.sura.cl

BancoEstado S.A. Administradora General de Fondos 
Dirección: Nueva York 33, piso 7, Santiago
Teléfono: (56 2) 2970 88 73		   
www.bancoestado.cl/fondosmutuos

Banchile Administradora General de Fondos S.A.
Dirección: Agustinas 975, piso 2, Santiago
Teléfono: (56 2) 2661 24 15	
www.banchileinversiones.cl

BBVA Asset Management Administradora General de Fondos S.A.
Dirección: Av. Costanera Sur 2710, piso 14.
Torre A Parque Titanium, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2679 28 79                             
www.bbva.cl

Bci Asset Management Administradora General de Fondos S.A.
Dirección: Magdalena 140, piso 8, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2692 79 05			 
www.bci.cl/inversiones

BICE Inversiones Administradora General de Fondos S.A.
Dirección: Teatinos 280, piso 5, Santiago
Teléfono: (56 2) 2692 27 06		
www.biceinversiones.cl
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BTG Pactual Chile S.A. Administradora General de Fondos
Dirección: Av. Costanera Sur 2730, piso 22. Las Condes
Teléfono:  800 386 800			 
www.btgpactual.com/chile	

CorpBanca Administradora General de Fondos S.A. 
Dirección: Rosario Norte 660, piso 17, Las Condes
Teléfono : (56 2) 2660 36 50                 
www.corpbancainversiones.cl

IM Trust S.A. Administradora General de Fondos 
Dirección:  Av. Apoquindo 3721, piso 9, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2450 16 60		
www.imtrust.cl

EuroAmérica Administradora General de Fondos S.A.	
Dirección: Av. Apoquindo 3885, piso 20, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2581 7824	
www.euroamerica.cl	     

Itaú Chile Administradora General de Fondos S.A
Dirección: Enrique Foster Sur 20, piso 5, Las Condes 
Teléfono: (56 2) 2685 48 01 / 00		   
www.itau.cl

Larraín Vial Asset Management Administradora
General de Fondos S.A.
Dirección: Isidora Goyenechea 2800, piso 15, Las Condes  
Teléfono: (56 2) 2339 86 47 
www.larrainvial.com

Penta  Administradora General de Fondos S.A. 
Dirección: Av. El Bosque Norte 0440, piso 13, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2873 33 00 			 
www.bancopenta.cl	



53

12. Integrantes AAFM

Principal Administradora General de Fondos S.A.
Dirección: Av. Apoquindo 3600, piso 10, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2413 73 93
www.principalfondosmutuos.cl  

Santander Asset Management  S.A. Administradora General de Fondos
Dirección: Isidora Goyenechea 2800, piso 40.
Edificio Titanium, Las Condes
Teléfono: (56 2) 2847 62 48
www.santanderassetmanagement.com

Zurich Administradora General de Fondos S.A. 
Dirección: Pedro de Valdivia 229, piso 1, Providencia
Teléfono: (56 2) 2351 81 00                        
www.zurichfondos.cl

Scotia Administradora General de Fondos Chile S.A.
Dirección: Morandé 226, piso 5, Santiago
Teléfono: (56 2) 2692 69 92		
www.scotiabank.cl



Razón Social
Asociación de Administradoras de Fondos
Mutuos de Chile A.G.
 
Dirección
Avenida Las Condes 11380, oficina 42 A,
Vitacura, Santiago de Chile
 
Teléfono
+562 2 2217 3739
 
Sitio Web
www.fondosmutuos.cl
 
Redes Sociales
Facebook: A Fondo
Twitter: @FondosMutuosCL

Gerente Comercial
Cristian Gidi
 
Diseño
Matías Cruz
 
Dirección
Lo Fontecilla 201, oficina 722,
Las Condes, Santiago de Chile

Teléfono
+56 2 2725 0806

Sitio Web
www.edirekta.cl
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